
pa Que 

REPUBLICA DEL KCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 

P 

RESOLUCIÓN No.98.1.1.1. 0126 y
á
 

DR. ALBERTO CHTRIBOGA ACÓSTA 
INTENDENTE DE COMPASTIAS DE QUITO 

SONYNSTDERASNDO: 

QUE se han prenentado a este Despacho tros testisonios 
de la escrítura píblica de coustitución do la conpañía TOCANVI 
= TRAISPORTA PESADO CIA. LTDA. Otoranda ante el Notario Quínto 
dal cantín Quito el 31 de octubre de 1997, con la smolícitud 
para su aprobación; 

QUE Departanoento  Jurfdico de  Coapañflas,  nediante 
Henorsnudo N* 8C,PJC.98,0116 de 16 ún Enero de 1998, ha emitido 
informe favorable para la aprohación solicitada; 

EN — ejercicto de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución 314% AD:1-97328 de 17 de Septienbra de 1997; 

HESUZXLOVRZR: 

. ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la conpañíla TOCARVI 
+ TRANSPORTE PESADO CIA. LTDA., con domicilio en Quíto, en los 

, términos constantos en la referida escrítura; y, disponer que 
. va "xtracto de la aisna se publique, por una vez, «en uno de 

los peri5dicas de mayor ciíreulación en Quito. 

4RTICULO SEGUNDO, -— DISPONARS 4) Que *"l 3Hotarta Quinto dal 
cantón Quíto toma nota al margen de la natriz de la ascríitura 
que se aprusba, del contanido de la presante Resolinción; b) 

el Registrador Marcastil del craatón Quito dascriba: la 
roforíida escritura y esta Pesolución; y, <) Que dichos 
funcionarios sienten razón de essa anatacionen, 

COMINIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 49 ENE. 1998 
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